
AUTO No. 4955 diciembre 11 de 2023 / Divorcio / Rad. 76892400300120230062900 / Solicitantes: 
MARÍA ISABEL CARDONA GOMEZ Y JOHN FREDY VILLEGAS DUQUE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 11 de diciembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente demanda, informándole que la parte actora no subsano dentro 
del término concedido. Sírvase proveer.  

 
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 4955 – Rad. 768924003001-2023-00629-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio 
  

Yumbo, once de noviembre de dos mil veintitrés 

Como quiera que la parte accionante no subsano dentro del término concedido por la 
ley, es decir no se pronunció, guardó silencio sobre el auto No. 4759 de fecha 28 de 
noviembre de 2023, se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del 
Código General del Proceso y por ello el Juzgado, 

RESUELVE  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DIVORCIO de mutuo acuerdo, 
instaurada por los señores MARÍA ISABEL CARDONA GOMEZ Y JOHN FREDY 
VILLEGAS DUQUE. 

SEGUNDO: En virtud de que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
hay necesidad de devolver la misma y sus anexos.  

 
TERCERO: CANCELAR la radicación y ARCHIVAR de manera digital el 

expediente. 
 
CUMPLASE,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE YUMBO – VALLE 
 

En Estado No. 210 de hoy 12 DE 

DICIEMBRE DE 2023, siendo las 
08:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

  
_________________________________ 

SECRETARIA 



AUTO No. 4960 / diciembre 11 de 2023 / Verbal Sumario Reivindicatorio de Dominio / Rad. 
76892400300120220042100 / Demandante: ANDERSON PARRA CACERES / Demandado: FLEIDER 
COBO DAZA 
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Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de diciembre de 2023. A Despacho del señor juez 
informándole, que el demandante descorre el traslado de las excepciones de fondo 
propuestas por el demandado, a través de apoderado judicial, dentro del término legal. 
Sírvase proveer.  

  
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 4960 – Rad. 768924003001-2022-00421-00  

CLASE DE PROCESO: Verbal Sumario Reivindicatorio de Dominio  
Yumbo, once de diciembre de dos mil veintitrés  

 
Visto el informe secretarial, en este proceso Verbal REIVINDICATORIO DE 

DOMINIO instaurado por ANDERSON PARRA CACERES, contra FLEIDER COBO 
DAZA, como quiera que el demandante vía correo electrónico presento escrito donde 
descorre el traslado de las excepciones de fondo propuestas por el demandado, dentro 
del término legal, el mismo se glosará al expediente y se tendrá en cuenta en el 
momento procesal oportuno, por encontrarse pendiente resolver el recurso de 
reposición en subsidio el de apelación interpuesto por la contraparte, en demanda de 
reconvención –Verbal de Pertenencia– del cual se encuentran corriendo los términos 
procesales para su trámite.  

 
Igualmente, el demandante designó como apoderado judicial para que lo 

represente al Dr. ROBERTULIO GARCIA, y en tal virtud, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 76 CGP, dicho acto pone fin al mandato que se le había conferido al Dr. JUAN 
CARLOS HERNANDEZ GOMEZ. Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 73 y 76 ibídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: GLOSAR al expediente y se tendrá en cuenta en el momento 

procesal oportuno, el escrito donde el demandante ANDERSON PARRA CACERES, 
descorre el traslado de las excepciones de fondo propuestas por el demandado. 

 
SEGUNDO: TENER por revocado el poder que había sido conferido al Dr. JUAN 

CARLOS HERNANDEZ GOMEZ. Notifíquese este proveído al profesional del derecho a 
quien le revocaron el poder, en cumplimiento al art. 73 del CGP.  
 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ROBERTULIO 
GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.349.545 de la Victoria Valle, 
portador de la T.P. No. 63675 del C.S. de la Judicatura, abogado titulado y en ejercicio 
en los términos y para los efectos del mandato conferido para actuar como apoderado 
del demandante.  

 
 CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE 

 

En Estado No. 210 de hoy 12 DE 

DICIEMBRE DE 2023, siendo las 
08:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
_______________________________ 

SECRETARIA 



AUTO No. 4961 diciembre 11 de 2023 / Fijación de Cuota de Alimentos para Menores / Rad. 
76892400300120230005000 / Demandante DIANA MARCELA OSPINA ACHINTE / Demandado 
FABIO NELSON TORRES CORREDOR 
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Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de diciembre de 2023. A Despacho del señor 
Juez, el presente proceso con solicitud de entrega de títulos descontados al 
demandado presentada por la demandante, los cuales ascienden a $1.320.218,96; 
petición que se torna procedente pues mediante sentencia de fijación de cuota de 
alimentos No. 247-2023 del 16 de noviembre de 2023, se fija cuota alimentaria a cargo 
del demandado la cual corresponde al 30%, a partir del mes de diciembre del presente 
año, que devenga en la Policía Nacional, en el grado de Intendente, adscrito al 
Departamento de Policía Valle, luego de las deducciones de ley, inclúyase también las 
primas de los meses de junio y diciembre, en el mismo porcentaje esto es 30%. Provea.  

 
LUCY GARCIA CRUZ  
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 4961 – Rad. 768924003001-2023-00050-00 

CLASE DE PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Yumbo, once de diciembre de dos mil veintitrés 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede en este proceso de 

FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, promovida por DIANA MARCELA OSPINA 
ACHINTE, en representación de sus NNA, a través de apoderado judicial, en contra del 
señor FABIO NELSON TORRES CORREDOR, se torna procedente acceder a lo 
solicitado por la parte demandante. 

 
En consecuencia, el juzgado,    

RESUELVE: 
 

ORDENASE la entrega de los depósitos judiciales los cuales ascienden a 
$1.320.218,96 Fecha de Constitución 29/11/2023, a favor de la demandante DIANA 
MARCELA OSPINA ACHINTE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.118.288.264 en representación de sus NNA.  
  

CUMPLASE  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE YUMBO – VALLE 

 
En Estado No. 210 de hoy 12 DE 

DICIEMBRE DE 2023, siendo las 08:00 
A.M., se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

  
____________________________ 

SECRETARIA 



AUTO No. 4963 diciembre 11 de 2023 / Divorcio / Rad. 76892400300120230072500 / Solicitantes: 
ARMANDO MEJIA VILLAQUIRAN C.C. 16.464.837 y LEIDY JOHANA MENDOZA ROJAS C.C. 
31.488.259 de Yumbo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 11 de diciembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente solicitud de Divorcio, informando que una vez revisado el escrito 
gestor se tienen algunas inconsistencias que deben ser aclaradas antes de continuar 
con el trámite procesal. Sírvase Proveer. 

 
LUCY GARCIA CRUZ  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 4963 – Rad. 768924003001-2023-00725-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio 
Yumbo, once de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Visto el anterior informe de secretarial y revisada nuevamente la solicitud de DIVORCIO 
de mutuo acuerdo, instaurada por los señores ARMANDO MEJIA VILLAQUIRAN y 
LEIDY JOHANA MENDOZA ROJAS, a través de apoderado judicial, se observa que si 
bien es cierto se admitió la demanda en auto que data del 27 de octubre de 2023 y, 
analizado nuevamente el libelo demandantorio, efectivamente se puede apreciar que, 
se omitió solicitar al actor lo siguiente: 
 
1.- Debe aclarar cuál es el valor de la Cuota de Alimentos, por cada menor y por cada 
progenitor, la cual debe estar “cuantificada” concretamente, al igual se debe fijar de manera 
concreta el valor de las cuotas extras en los meses de junio y diciembre del vestuario para cada 
menor indicando, además a cargo de cuál progenitor estará dicha cuota. 
 

2.- Debe indicar si la cuota de alimentos será consignada a una cuenta de ahorros para 
la cual deberá allegar certificación bancaria o si será entregada directamente a la 
progenitora LEIDY JOHANA MENDOZA ROJAS.  
 
Como quiera que la misma no se ajusta a derecho y, además, por error involuntario en 
el auto que antecede no se le comunico sobre los defectos indicados anteriormente, 
este despacho, dando aplicación al artículo 287 del Código General del Proceso. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR el auto No. 4316 del 27 de octubre de 2023, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 

SEGUNDO: CONCEDER un término de tres (03) días a la parte solicitante, para 
que la subsane, so pena de ser rechazada.   
 
CUMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE 

 

En Estado No. 210 de hoy 12 DE 

DICIEMBRE DE 2023, siendo las 08:00 

A.M., se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 
_________________________ 

SECRETARIA 



Auto No. 4962 diciembre 11 de 2023 / Ejecutivo Rad. 768924003001-2008-00168-00 / 
Demandante: MARTHA CECILIA JOVEN ROJAS / Demandado: RAUL CALDERON HEREDIA Y 
OTROS. 

INFORME SECRETARIAL: Yumbo, 11 de diciembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez el presente asunto, informándole que por auto del 24/02/2016, se 
decretó la terminación por pago total de la obligación en relación con el demandado 
RAUL CALDERON HEREDIA, ordenando el levantamiento de las medidas 
cautelares, en proceso que cursó en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo, 
bajo radicado 2008-00305 (archivo07expedientevirtual).  De otra parte, la señora 
Liliana Calderón Pabón, solicita la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran a nombre de su padre RAUL CALDERON HEREDIA (Q.E.P.D.), los 
cuales le fueron adjudicados en sucesión mediante Escritura Pública No. 1713 de 
fecha 25 de septiembre de 2023. Sírvase proveer.  

                               
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO No. 4962 RAD. 76892003001-2008-00168-00 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA  
Yumbo, once de diciembre de dos mil veintitrés 

 
En atención al informe secretarial y al escrito que antecede presentado por 

la señora Liliana Calderón Pabón, heredera en su condición de hija del demandado 
RAUL CALDERON HEREDIA (Q.E.P.D.), y como quiera que revisado el plenario se 
tiene que el proceso se encuentra Terminado y Archivado, por auto del pasado 24 
de febrero de 2016, en relación al demandado CALDERON HEREDIA, por tal razón 
esta instancia en acatamiento a la orden impartida en la LEY 1743 DE 2014 y al 
ACUERDO 11731 DE 2021, procedió a realizar la PRESCRIPCIÓN de los depósitos 
judiciales, que se encontraban a nombre del demandado, desde la fecha 09 de 
octubre de 2023, por tanto, no es viable atender la solicitud de pago deprecada por 
la señora Liliana Calderón Pabón, debido a que dichos depósitos judiciales pasaron 
al Estado, el Despacho no tiene ninguna injerencia sobre ellos.  

 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 
RESUELVE:   

 
ABSTENERSE de realizar el pago de los depósitos judiciales a favor de la 

señora Liliana Calderón Pabón, por las razones expuestas en precedencia. 
 
CUMPLASE 

 
 
  
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

 
En estado No. 210 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.)  
Yumbo, 12 DE DICIEMBRE DE 2023 

La secretaria.- 
 

 
_______________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 

 

 

 
 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: BANCO- BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. ANTES BANCO 
COMPARTIR S.A. DEMANDADOS: GRACIELA MOSQUERA PILLIMUE y GENARO MOSQUERA 
VELASCO. RAD: 769824003001-2023-00839. AUTO NO. 4964. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico, para su trámite. Sírvase proveer. 

Yumbo, 11 de diciembre de 2023. 

 

La secretaria, 

                                       
LUCY GARCIA CRUZ 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

    

                       AUTO No. 4964 

                       DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA.  

                       RADICACION: 768924003001-2023-00839-00  

                       Yumbo, 11 de diciembre de 2023. 

 

            La demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por el BANCO- 

BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. ANTES BANCO 

COMPARTIR S.A. Nit. 860.025.971-5, a través de apoderado judicial contra los 

señores GRACIELA MOSQUERA PILLIMUE C.C 34.547.893 y GENARO 

MOSQUERA VELASCO C.C. 4.642.690, mayores de edad y vecinos de yumbo, se 
atempera a los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 83, 430 y 431 del 
código general del proceso, por lo que el juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 

            PRIMERO: ORDENAR a los señores GRACIELA MOSQUERA PILLIMUE y 

GENARO MOSQUERA VELASCO, pague a favor del BANCO- BANCO DE LA 

MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. ANTES BANCO COMPARTIR S.A., dentro 
del término de cinco (5) días, las siguientes cantidades de dinero: 
 

1.1.- La suma de $14.310.734, por concepto de capital contenida en el titulo valor 
(Pagaré No. 1553151).  
 

1.2.- Por los intereses de mora del capital anterior, desde el día 1 de junio de 2023 
hasta el pago total de la obligación, para lo cual se ajustará la liquidación a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ley 510. 
 

1.3.- Por los intereses de plazo causados y no pagados del capital anterior, desde el 
día 16 de noviembre de 2022 hasta el 31 de mayo de 2023, para lo cual se ajustará 
la liquidación a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley 510. 
 

2.- Por la suma de $596.604 correspondiente a otros conceptos aceptados dentro del 
pagare No. 1553151. 
 

3.- Por las Agencias en Derechos y costas del proceso. 
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                SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las cuentas de 
ahorros, corrientes, certificados de depósitos judiciales u otros productos financieros 

que sean de propiedad del señor GRACIELA MOSQUERA PILLIMUE C.C. 

34547893, GENARO MOSQUERA VELASCO C.C. 4642690, en las entidades 
bancarias que se encuentran relacionadas en la solicitud de medidas. 
 

           Líbrese el respectivo oficio con las advertencias de ley.  
 

           Limítese el embargo en la suma de $30.789.648. 
 

           ORDENASE que por secretaría se proceda a comunicar a dichas 

entidades bancarias, para que constituyan el respectivo certificado de depósito y 

lo pongan a disposición del Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación, por conducto del Banco Agrario de   Cali en la cuenta 
# 768922041001, en concordancia con lo regulado en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso.     

                      

           Se le hace saber al peticionario que, una vez ejecutoriado el presente 
auto, se enviara el oficio de embargo para lo cual debe suministrar la dirección 
de los correos electrónicos. 
 

           TERCERO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y términos 
previstos por el artículo 291 y s.s., del Código General del Proceso, haciéndole 
saber que tiene un término de 5 (cinco) días para el pago de las sumas de dinero 
que se cobran, y 10 (diez) días para proponer excepciones de mérito. Los 
términos correrán de forma paralela, a partir del día siguiente, cuando se realice 
la notificación.  
 

           CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JUAN 

CAMILO SALDARRIAGA CANO, para actuar como apoderado judicial de la 
parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 
            Se requiere al memorialista para que se abstenga de presentar 
solicitudes genéricas que solo generan desgaste judicial, pues en varios autos se 
le ha indicado lo concerniente a los dependientes judiciales.  
          
                        

      CUMPLASE, 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                   DE YUMBO VALLE 
 
Yumbo, 12 DICIEMBRE DE 2023 
 
Estado No. 210 Notifique a las partes el 
auto anterior                      
 

  
  ______________________________ 
               LUCY GARCIA CRUA 

       Secretaria 
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MEINIMA 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente solicitud 

de APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN, la cual correspondió por reparto 
vía correo electrónico el día 16 de noviembre de 2023 para su revisión. 

Sírvase proveer. Yumbo, 11 de diciembre de 2023. 

 

La secretaria, 

                                       
                                               LUCY GARCIA CRUZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 4965 SOLICITUD. TRAMITE Y APREHENSION. 

RADICACION: 768924003001-2023-00856-00 

Yumbo, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                 En este trámite de APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

instaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIEMIENTO a través de apoderada judicial contra el señor JOSE 

ANDRES ZUÑIGA GRANDE, se observa en el libelo de la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio en la ciudad de Santander de Quilichao, como 
también se indica que el bien objeto de garantía mobiliaria se encuentra 

ubicado en la ciudad de Santander de Quilichao, igualmente en el ACAPITE 

DE COMPETENCIA TERRITORIAL se indica la ciudad de Santander de 
Quilichao.  
 
                Este Despacho no es competente para conocer de dicho trámite, 
toda vez que el numeral 7º. Artículo 28 del Código General del Proceso, 
establece que en los procesos en que se ejerciten derechos reales será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 
bienes, que según lo establecido en el contrato de garantía mobiliaria es la 

ciudad de SANTANDER DE QUILICHAO. 

 

                En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los 
Juzgados Civiles Municipales de Santander de Quilichao, de donde estén 

los bienes muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que 

no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 

inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 
769 de 2002 como un «procedimiento destinado al registro inicial de un 
vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan 
las características, tanto internas como externas del vehículo, así como los 

datos e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve 

sujeción material o jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste 

por su naturaleza puede circular libremente en todo el territorio 

nacional. 
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                Por tal razón se declarará la falta de competencia de este 
Despacho para conocer del presente trámite y se ordenará enviar el 

expediente al Juez Civil Municipal Reparto de Santander de Qulichao, 
En consecuencia, habrá de darse aplicación a lo establecido en el Artículo 
90 inciso 2º del Código General del Proceso, para lo cual el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 

 PRIMERO: Rechazar el presente trámite de  

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN  por carecer de 
competencia. 

 

           SEGUNDO: Remítase la presente solicitud al Juez Civil 

Municipal Reparto de Santander de Quilichao, para que provea. Previa 
anotación en el libro radicador. 

 
CUMPLASE, 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                   DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de DICIEMBRE de 2023 
Estado No. 210 Notifique a las partes el 
auto anterior                    
 

  
 ______________________________ 
               LUCY GARCIA CRUA 

       Secretaria 
 

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda, 
la cual correspondió por reparto vía correo electrónico, para su trámite. 

Sírvase proveer. Yumbo, 11 de diciembre de 2023. 

La secretaria, 

                                       
LUCY GARCIA CRUZ 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

    

                       AUTO No. 4966 

                       DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA.  

                       RADICACION: 768924003001-2023-00874-00  

                       Yumbo, 11 de diciembre de 2023. 

 

            La demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por 

FRIGORIFICO METROPOLITANO S.A.S. Nit. 800.144.813-1, a través de 

apoderado judicial contra EXPORTACIONES E IMPORTACIONES GRANJAS 

DOÑA B, Nit. 901600687-2, se atempera a los requisitos legales 
contemplados en los artículos 82, 83, 430 y 431 del código general del 
proceso, por lo que el juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda. 

 

            SEGUNDO: ORDENAR a EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

GRANJAS DOÑA B, pague a favor de FRIGORIFICO METROPOLITANO 

S.A.S-, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes cantidades de 
dinero: 

 

1.- La suma de $32.000.876,29, por concepto de capital del saldo insoluto 
producto del no cumplimiento de la obligación, contenida en el acuerdo de 
pago suscrito entre las partes.  
 

1.2.- Por los intereses de mora del capital anterior, desde el día 20 de enero 
de 2023 hasta el pago total de la obligación, para lo cual se ajustará la 
liquidación a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley 510. 
 

2.- Por las Agencias en Derechos y costas del proceso. 
 

           TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las cuentas 

bancarias a nombre de la demandada EXPORTACIONES E 
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IMPORTACIONES GRANJAS DOÑA B S.A.S., Nit. 901600687-2, las cuales 
se encuentran relacionadas en la solicitud de medidas. 
 

           Líbrese el respectivo oficio con las advertencias de ley.  
 

           Limítese el embargo en la suma de $64.501.314. 
 

           ORDENASE que por secretaría se proceda a comunicar a dichas 

entidades bancarias, para que constituyan el respectivo certificado de 

depósito y lo pongan a disposición del Juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación, por conducto del Banco Agrario de   
Cali en la cuenta # 768922041001, en concordancia con lo regulado en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.     

                      

           Se le hace saber al peticionario que, una vez ejecutoriado el 
presente auto, se enviara el oficio de embargo para lo cual debe 
suministrar la dirección de los correos electrónicos de las entidades a 
embargar. 
 

           CUARTO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y 
términos previstos por el artículo 291 y s.s., del Código General del 
Proceso, haciéndole saber que tiene un término de 5 (cinco) días para el 
pago de las sumas de dinero que se cobran, y 10 (diez) días para 
proponer excepciones de mérito. Los términos correrán de forma paralela, 
a partir del día siguiente, cuando se realice la notificación.  
 

           QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. 

ELIANA M. PICON MORENO T.P. 333.499 para actuar como apoderada 
judicial conforme a las voces del poder conferido.                  
                        

      CUMPLASE, 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                   DE YUMBO VALLE 
 
Yumbo, 12 DICIEMBRE DE 2023 
 
Estado No. 210 Notifique a las partes el 
auto anterior                      
 

  
  ______________________________ 
               LUCY GARCIA CRUA 

       Secretaria 
 

 


